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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 12 de febrero de 1832 y 18 de febrero de 1973 son fechas de
singular recordación y celebración para los habitantes de Ia
provincia de GALÁPAGOS, ai verificarse su incorporación como
parte del territorio ecuatoriano y srl provincialización,
respectivamente;

Que, la provincia de GALÁPAGOS, constituye uno de los más
complejos, diversos y únicos archipiélagos oceánicos del mundo,
de gran interés científico y turístico, que aún mantiene sus
ecosistemas y biodiversidad sin grandes alteraciones, 1o que ha
merecido el reconocimiento mundial con la declaratoria de
Patrimonio Natural de la Humanidad, por parte de la Unesco;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a ias autoridades y población de la provincia de
GALÁPAGOS, por su permanente disposición de trábajo, como
base y esencia del progreso de ios pueblosi y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la PROVINCIA DE
GAIÁPAGOS, con ocasión de conmemorar la posesión de las islas como
parte del territorio ecuatoriano, y su provincialización, hechos que hoy
concitan el regocijo y homenaje de sus habitanres.

Dado y suscrito en ia sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiséis
días del mes de enero de dos míI díez.
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